
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herreruela
 
ANUNCIO. Requerimiento retirada vehículo abandonado.
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administración Públicas, y ante la imposibilidad de
localizar al/la titular del vehículo abandonado que se relaciona a continuación, se acuerda
realizar la notificación mediante la publicación del siguiente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y exposición pública en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, para que en el plazo
de quince días contados a partir del siguiente a su publicación (según establece el artículo 2 de
la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación del artículo 71 del Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba la Ley de Seguridad Vial), procedan a la
retirada de los mismos de la vía pública, y en caso de no hacerlo se eliminarán como residuos
sólidos urbanos, sin derecho a indemnización:
 
Expte. 43/2020. Modelo Ford Focus; matrícula 1381DBV
 
Titular: María José Lucía Villegas Alcobendas
 
Contra la presente notificación podrán interponer recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.
 

 
Herreruela, 18 de febrero de 2021

Gloria Romero Cotrina
ALCALDESA-PRESIDENTA
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